
 
Posición Aseprola: 

La Ley 17 315 que protege  el empleo de los y las 
trabajadoras, solamente protege al empresario en 

los momentos de crisis ¡!!!!! 

Mientras el Banc o Mund ia l c amb ia las pautas de sus 
ind ic adores en torno a l traba jo, ind ic ando que un pa ís 
se forta lec e hac iendo c ump lir mejor los derec hos 
labora les y no flexib iliza rlos, pues esto deteriora las 
c ond ic iones de vida y  hac e vulnerab le no solo a las 
personas traba jadoras sino a l mismo Estado, nuestro  

gob ierno impulsa p royec tos que, además de busc ar solamente benefic ia r a  
una parte de la soc iedad , a los empresarios en func ión de una c risis c ausada 
por ellos mismos, busc a nuevamente c ómo  hac er que los derec hos labora les 
de las personas trabajadoras, se deterioren aún más. 

Anunc ia , dentro del nuevo paquete pa ra pa lia r la c risis, el p royec to 17.315  
denominado Ley para la p rotec c ión del Emp leo en momentos de c risis 
irónic amente elaborado por la Unión de Cámaras de la Empresa Privada de 
Costa Ric a (UCCAEP) y adop tado por los pa rtidos polític os que hac e años 
vienen intentado eliminar derechos laborales en nuestro país. 

No ahondaremos en los inic ios ni las c onsec uenc ias de la c risis que motiva este 
p royec to, solamente ac la ramos que fueron  las fuerzas ec onómic as que 
promueven los empresarios en el mundo, que han llevado a la debac le de un 
sistema que ya no tiene c apac idad de ac umula r las enormes riquezas para 
a lgunos. Esta c risis es solamente responsab ilidad de la avidez empresaria l por 
las gananc ias y ellos deberán de resolverla ac orde a sus p rinc ip ios. El Estado 
no debe de hac erles favores a quienes lleva ron la c risis, sino que debe de 
p roteger a las personas que están sufriendo la misma y, aunque esto sea la 
ind ignante ayuda a los empresarios med iante subsid ios, med iante ba ja de 
a ranc eles, med iante c réd itos y aumento de p lazos de c réd itos, jamás debería 
p resta rse a la idea , ya antigua , de los empresarios de que, en momentos  
agud izados, tra ten siempre volver a su idea 

 

estrategia

 

de eliminar los 
derechos laborales. 

El Estado debe p reserva r el b ien c omún, y c uando se hab la de eso, este bien 
no es solo de una parte de él. El gobierno debe legislar prudentemente para el 
pueblo, y el pueblo no son solo los empresarios. 

Entendemos, eso sí, que la empresa genera  el traba jo y esta b ien que se le 
apoye, pero no hac iendo que, med iante med idas c omo las que oc ultamente 
están en esta ley, p retendan, ba ja r la c a lidad de vida de las personas 
traba jadoras, las c ua les observamos c omo  víc timas , de la depredadora idea 
de sostener su riqueza a cambio de la pobreza de ellas. 

Nuestra posición es que el p royec to de ley 17.315 no es sino un intento más de  
destruir la c a lidad de vida de los y las traba jadoras, ahora d isfrazado de 
medida anti- crisis y es un nuevo esfuerzo empresarial, para seguir aumentando 
las ganancias a costa de las y los trabajadores. 
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Denunciamos que este p royec to a l igua l que los p royec tos 15.161 y 16.030, los 
c ua les no han pasado grac ias a l esfuerzo de las organizac iones sind ic a les y 
c iviles, tiene la misma lóg ic a y que se ha presentado c on d iversas 
mod ific ac iones y en d iversos momento c rític o y que solo p retenden  elimina r 
derechos  y facilitar la movilización libre de las y los trabajadores a voluntad de 
los empresarios. 

Señalamos que, en este proyecto se pretende: 

 

Reduc ir la jornada labora l hasta en una terc era pa rte del tota l de la 
jornada ord ina ria . (De 8 horas pasaría a 5 y med ia ). Esta idea es  c asi la 
misma que la p ropuesta de anua lizac ión de la jornada que aparec e en los 
otros dos proyectos de ley antes  impulsados  por las mismas personas. 

 

Reduc ir el sa la rio en igua l p roporc ión a la reduc c ión de la jornada (por 
ejemplo un salario de 200 mil colones pasaría a 130 mil).  

 

Reduc ir las  c a rgas soc ia les en igua l p roporc ión, lo que trae menos aporte 
a CCSS, INS, INA, por lo que afecta a la seguridad social de todas y todos 

 

Eliminar tendenc ia lmente las jornadas noc turna y mixta , sustituyéndolas por 
jornadas diurnas, es decir, más trabajo por igual salario 

 

Se afectan  los pagos de aguinaldo, vacaciones, incapacidad.   

 

Además, el p royec to elimina el derec ho a p lanific a r las vac ac iones, y a 
pactarlas  c on la patronal desvirtuando el uso de las mismas entendidas 
como un derecho al descanso 

Afirmamos: 

El p royec to de ley 17.315 más que p roteger el traba jo y a las personas 
trabajadoras, p rotege a l empresario pues , además de los subsid ios, c réd itos, 
ba ja de impuestos, posib lemente ba ja en el pago de renta , a la rgamiento de 
sus c réd itos, ba ja en los intereses que se les da , por pa rte del p lan esc udo , 
ahora se p retende benefic ia rlos reba jándoles sistemátic amente  una serie de 
c ostos ; en sus pa lab ras; los c ua les  son definitivamente benefic ios soc ia les y 

benefic ios pa ra el mismo Estado y sus instituc iones , ta les  c omo pagos a la 
seguridad soc ia l, pagos de horas extra y pagos en sa la rios, por lo tanto, lo que  
se protege es al empresario.  

Además, la ley ind ic a una serie de elementos  ultra pelig rosos que a tentan 
c ontra  los c onvenios internac iona les del traba jo c omo la irrenunc iab ilidad de 
los derec hos, es dec ir, el traba jador o traba jadora no dec ide nada aquí, e l 
Gob ierno dec reta la c risis ec onómic a y le da , desde allí el derec ho a la 
empresa de tomar la dec isión, la c ua l seguramente la toma sin miramiento 
pues ese es el fin de la ley hecha por ellas. 

A la persona traba jadora , simp lemente se le c omunic a y esta debe ac ep ta r la 
med ida , sino ac ep ta debe acogerse a l desp ido, vio lándose así la constitución 
en sus artículos 56 y 57 ley y los convenios internacionales 26, 87, 95, 98, 131, 135 
sobre estabilidad del trabajo. Así como se violenta el Código de Trabajo y otras 
leyes que p rotegen el sa la rio, la Libertad Sind ic a l, el Derec ho a la negoc iac ión 
y otras normativas que no permiten el reba jo del sa la rio, la jornada labora l, la 
pérd ida de derec hos c omo la c esantía , reduc c ión de montos c omo la 
c ompensac ión de vac ac iones, el aguina ldo y otros daños más que se 
estipulan en este proyecto.  

Denunciamos  de esta manera la inconstitucionalidad de esta nefasta ley. 



Es c onoc ido desde sus inic ios, que en nuestro c ód igo, en la empresa p rivada 
es posib le desped ir sin razón justific ada , por esto el p royec to de ley 17.315 que 
ind ic a p rotec c ión a l traba jo no asegura el mismo, solamente se ind ic a que 
los empresarios p roc ura rán p reserva r el emp leo , por lo que no deja nada en 
seguro, además pueden desped ir y  reduc ir la jornada o b ien, ap lic a r med idas 
de reducción de jornada y luego desped ir. La ley por tanto no p roc ura frenas 
el desemp leo, sino asegura r gananc ias vía reduc c ión de sa la rios de  las 
personas trabajadoras. 

Nos preocupa el proceso seguido, pues tenemos c onoc imiento que ya 
a lgunas empresas tienen la doc umentac ión lista pa ra p resenta r ante el 
Ministerio del Traba jo, pa ra que inmed ia tamente pasada la ley se ap lique. Nos 
han ind ic ado que ante esta inic ia tiva p re-ley, el Ministerio de Traba jo ha 
indicado que las solic itudes deben venir firmadas por la totalidad de 
trabajadores y traba jadoras de una empresa . Sobre esto solic itamos una 
ac la rac ión del Ministerio pa ra c onoc er esta situac ión, nota que enviamos el 
día 30 de abril del año 2009, la c ua l c on fec ha del 2 de junio del año en c urso, 
y retirada por Asep rola el d ía 9 de junio, fue inc onvenientemente ma l 
c ontestada , no dándonos la informac ión c orrespond iente, pero si ind ic ando 
que efec tivamente 20 empresas asentadas en Costa Ric a ya hab ían solic itado 
el proceso de rebaja de la jornada laboral, Nos preocupa pues  estas acciones 
pueden c omprometer o haber c omprometido desde antes a l Gob ierno a l 
paso de esta Ley, sin oportunidad de desc argo por pa rte de la soc iedad c ivil, 
lo que c onvertiría  el mismo ac to en una fa lta grave para la administrac ión 
púb lic a , espec ia lmente del Ministerio del Traba jo, el c ua l jura por la pa tria 
defender la ley labora l y, por lo que entendemos, la únic a ley labora l es el 
código de trabajo y las conexas existentes a la fecha y no una ley no-nata. 

Alertamos y solicitamos investigación pues aún la ley no se d isc ute ni ha 
pasado y pa rec e que ya hay empresas que ya utilizan estas med idas, 
amedrentando a sus traba jadoras y traba jadores, manifestándoles es o eso o 
el desp ido . Una vez más el viejo d ic ho empresarial: o trabajo o derechos.    

Omar Salazar Alvarado. 
Director Ejecutivo. 
Aseprola.   

ASEPROLA es la Asoc iac ión Servic ios de Promoc ión Labora l, una ONG c osta rric ense c on más 
de 20 años, traba jando en el apoyo a los sec tores labora les en Centroaméric a , cuyo objetivo 
es  el de aumenta r las c apac idades de las organizac iones labora les pa ra el logro de una 
mayor inc idenc ia polític a en func ión de defender y p romoc ionar los derec hos labora les 
desde un enfoque de equidad de género y derechos humanos. 
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